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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 3.418, DE 2002,
QUE DISPONE REQUISITOS DE
INTERNACIÓN PARA ESTRUCTURAS
SUBTERRÁNEAS DE REPRODUCCIÓN
VEGETATIVA DE ESPECIES
ORNAMENTALES

 
 

Santiago, 23/ 11/ 2018

VISTOS:

Lo dispuesto, en  la Ley  Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880 de
Procedimientos Administrativos; el Decreto Ley 3.557 de 1980 del Ministerio de Agricultura sobre Protección
Agrícola; el  Decreto Nº 510 de 2016 del Ministerio de Agricultura que habilita puertos para la importación de
mercancías sujetas a revisión del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG); el Decreto N° 112 de 2018 del
Ministerio de Agricultura que nombra al Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; la Resolución N°
1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República; las Resoluciones N° 558 de 1999; N° 3.418 de
2003; N° 3.080 de 2003; N° 3.815 de 2003; N° 133 de 2005; N° 3.589 de 2012; y sus modificaciones, todas
del Servicio Agrícola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante indistintamente el Servicio, es la autoridad nacional
encargada de proteger el patrimonio fitosanitario del país.

2. Que el Servicio está facultado para establecer los requisitos fitosanitarios para la importación al país
de artículos reglamentados a fin de prevenir la introducción y dispersión de plagas reglamentadas.

3. Que, el Servicio ha recibido una solicitud de usuario interesado para importar al país, bulbos
(Leucocoryne spp.) procedentes de la Comunidad Europea, especie sin requisitos fitosanitarios
establecidos para su importación.

4. Que, de acuerdo a los lineamientos de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF)
y a lo previsto en las Resoluciones N° 3.815 de 2003 y 3.589 de 2012, de este Servicio, el
establecimiento de requisitos fitosanitarios requiere de una justificación técnica, por lo que, se
ha realizado el Análisis de Riesgo de Plagas  (ARP) para estructuras subterráneas de reproducción
vegetativa de especies ornamentales, de la especie (Leucocoryne spp), lo que ha permitido establecer
los requisitos fitosanitarios correspondientes.

RESUELVO:

1. Modifícase la resolución Nº 3.418, de 2002, que establece requisitos de internación para estructuras
subterráneas de reproducción vegetativa de especies ornamentales reemplazando el resuelvo N°9 por
lo siguiente:

9. Las siguientes especies no requerirán declaraciones adicionales en el Certificado Fitosanitario para
su ingreso al país:

 ESPECIES (Nombre científico)

           Agapanthus spp.

Albuca spp.

Gloxinia spp.

Haemanthus spp.
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Alstroemeria spp.

Amarcrinum spp.

Amarine spp.

Ammocharis spp.

Amorphophallus spp.

Babiana spp.

Bapelrusia spp.

Bloomeria spp.

Brodiaea spp.

Bulbine narcissifolia

Bulbinella spp.

Caladium spp.

Camassia spp.

Chasmante spp.

Chlidanthus fragans

Comassia spp.

Crinum spp.

Crocosmia aurea

Cyrtanthus spp.

Dichelostemma spp.

Dierama spp.

Eucomis spp.

Ferraria spp.

Gloriosa spp.

 

Hersea spp.

Homeria spp.

Hosta spp.

Ixia spp.

Ixilirion spp.

Leucocoryne spp.

Liatris spp.

Littonia spp.

Melasphaerola spp.

Moraea spp.

Muscari spp.

Nuphar spp.

Roscoea spp.

Romulea spp.

Scadoxus funiceus

Schizostylis cocinea

Sparaxis spp.

Tecophilaea spp.

Trillium spp.

Triteleia (=Brodiaea spp)

Tritonia spp.

Tulbaghia violacea

Veltheimia bracteada

Watsonia spp. (excepto Watsonia
bulbillifera)

Zephyranthes robusta

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

HORACIO BÓRQUEZ CONTI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

RAM/ACV/VLAR/GMV/CCS/TGR/BAF/FGB

Distribución:

Gonzalo de Jesús Vega Godoy - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.IV
Iván Ramírez Delpin - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Nelly Adelina Morales Rosas - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.XI
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Claudia Olga Vásquez Siau - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.AyP
Rodrigo José Barra Orellana - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero
- Or.VI
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Sue Vera Cortez - Directora Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or.
Tarapacá
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Or.V
Juan Nicolás Soto Volkart - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.III
Javier Ignacio Capponi Pacheco - Director Regional (S) Región de Ñuble - Or.XVI
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Or.IX
Leticia del Pilar Venegas Müller - Jefe (S) Subdepartamento Seguimiento y Control - Or.OC
Rebeca Eugenia Castillo Granadino - Jefa (S) Subdepartamento Laboratorios y Estación
Cuarentenaria Agrícola - Or.OC
Leticia del Pilar Venegas Müller - Profesional Subdepartamento Seguimiento y Control - Or.OC
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